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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERA}IOO:

oue, es políüca del M¡nisterio de Educación garantizar el buen inicio del año
en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubie(as por nombramiento son atendidas via concurso
público de contrataoón docenle;

Que, el articulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

...." por finalidad permitir la contmtación tempor.al del profesorado en instituc¡ones educativas públ¡cas de educación básica y técnico

, :,¡..k$uctiva; es de plazo delerm¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;
,i] ... ."Íz \l- l i:.; " I:- k. . -.:i .i Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

''t- 
' 

r-eguh el proced¡m¡ento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en

'l\., 1:'.'gdlicación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y
' - -.. 

dicta oFas disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al proc¿dimiento, requis¡tos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comilé de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de lá UGEL, el contrato suscrito entre el doceote ad¡ud¡cado y

el titularde la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educacrón, Ley N" 8944 Ley
de Reforma Magistorial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en mateia educativa y dicta otras disposac¡ones, el Decreto Supremo N" 00+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modmcabrias, el Decreto Supremo N' 001-20'15-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

lffiroUaoo 
*r el Gobiemo Reg¡onal y las facullades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡miento Administrativo General;

'lL-g#B) sE REsuELvE:
p¿nscML //

W ARTlcuLo 10.. APRoBAR EL cot{TRATo, por servic¡os personates según et

anexo que foma parte de la presente, suscritc por la Unidad Ej¿rütora y el personal docente que a continuac¡ón se ¡ndica:
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OAÍOS PERSO ALES:

APELTIDOS Y NO[,IBRES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEÑ PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TfTULo Y/o GP"ADo

ESPECIA!IDAD

DE LA PLAZA:

NIVET Y/O MODALIDAO

INSfITUCION EDUCATIVA

cóDrco DE PLAZA

CARGO

IVOTIVO OE LA VACANTE

CATAN HUANICO. EDIJARCO

D.N.l. N'33767529

IMASCULINO

211111910

A,F,P, PRIMA

556081ECHAN8

9t22J1996

PROFESOR

EDUCACIaN PRTMARIA BILINGÚE

B

)-

OATOS OEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

P.imaria

17885

I I 1 881 34'l 4P2

PROFESOR

REUBICACION 0E PLAZA VACAT{TE: R$oluc¡ón M 483+201g/DREA

2331060 No 0E FOLIOS: 66

ACTA DE ADJUOICACION

Desde él 3rl/2023 hasta el12131n023

30 Horas Pedagoq¡cas

PUN

^u0cf

ARfICULO 3".. AFÉCÍESE a h cadem pesuprrestal coÍBspondiente de acuedo alTexto

tJn¡c! frenado del Clas¡ficador de Gastos, tal corno lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba e¡ Presupu€sto del S€ctor Púb¡co para el Año

Fiscal m23.

Registrcse y comuníquese

PROF. NOR¡TA ISABEL EGARRA BAUÍ'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL II¡

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS !I
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
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ARTICULO 2'.. E§TABLECER, mntorme al An€xo l del Decrelo SuprerD N" 001-

2021M|NEDU, que cooGne el docunrent "Contralo de Servic¡o Docente'. es causal de resolución del conúato crahuiera de los nptivos

señalados en la Cláusuh Sexta.

ARIÍCULO 4".. NOÍIFICAR, h presente resolucón a h parte intercsada e instancias

adminbfañas pert¡nentes para su conocim¡enb y acciones de Ley.


